
A.1 Según Art. 34 de la Ley de Mercado de Valores

Inciso a) Personas con derecho a voto que controlen al menos el diez porciento del capital de las mismas.

1)  Felipe Carlos  Resck Bonnin

2)  San Gervasio S.A.

3)  Luis Alberto Lima

4)  Ramón Jiménez Gaona

5)  Grupo F56 S.A.

Inciso b)  A las sociedades anónimas en las que éstas controlen por lo menos el diez porciento del capital.

Inciso c) A sus accionistas que tengan potestad de elegir en asambleas al menos un director.

Inciso d) A sus directores, administradores, síndicos, auditores internos y apoderados.

  1) Felipe Carlos Resck Bonnin   7) Felipe Burró Gustale Director Suplente

  2) Carlos Hernán Rodiño Gorostiaga   8) Bruno Resck Amaral Director Suplente

  3) Pedro Aranda Núñez   9) Ricardo Rovira Síndico Titular

  4) Edgardo Aranda Zaldivar 10) Gustavo Sánchez Síndico Suplente

  5) Karl Reimert Pérez 11) Derlis Agüero Contador

  6) Manuel Jiménez Gaona Arellano Director Suplente 12) Angel Agüero Contador

Inciso e) Los cónyuges y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad de las personas referidas en los incisos anteriores.

1) Pedro Aranda

A.1.1. SEGÚN ART. 1º CAPÍTULO 1 TÍTULO 24- VINCULACIÓN CON SOCIEDADES CON LAS CUALES SE MANTIENEN OPERACIONES

Persona Física Vinculada

A.4. SEGÚN ART. 4º CAPÍTULO 1 TÍTULO 24 - VINCULACIÓN POR NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

12,75%

Nombres y Apellidos % del capital Integrado

A.2 SEGÚN ART. 3º CAPÍTULO 1 TÍTULO 24 - INVERSIONES DE LA SOCIEDAD EN VALORES DE OTRAS EMPRESAS QUE REPRESENTEN MÁS DEL 10 % DEL ACTIVO DE LA SOCIEDAD

8,29%

NO APLICABLE

Presidente

Vice Presidente

Director Titular

Director Titular

Director Titular

Nombre de la Empresa Monto de la inversión

Accionista/Proveedor

NO APLICABLE

Nombre de la Sociedad Vinculada Factores de Vinculación

BRICAPAR S.A.E.

Tipo de Valor

Factores de Vinculación

Accionista/Cliente

Accionista/Proveedor

Indicar el porcentaje de participación en el capital integrado de la 

sociedad emisora (solo en el caso de inversión en acciones)

LA SOCIEDAD NO REGISTRA INVERSIONES EN OTRAS EMPRESAS

A.3 SEGÚN ART. 3º CAPÍTULO 1 TÍTULO 24 -ACTIVOS DE LA SOCIEDAD COMPROMETIDOS EN MÁS DEL 20% EN GARANTÍA DE OBLIGACIONES DE OTRA U OTRAS EMPRESAS

Nombre de la Empresa
Valor de los Bienes 

Gravados
Tipo de Bien o Valor Monto de la deuda Garantizada

LA SOCIEDAD NO  REGISTRA ACTIVOS COMPROMETIDOS EN GARANTIA POR OBLIGACIONES EN OTRA U OTRAS EMPRESAS

ANEXO A

Nombre de la Sociedad Vinculada

BRICAPAR S.A.E.

C.I.E. S.A.

FARMACIAS CATEDRAL S.A.

Manuel Jiménez Gaona Arellano

 Carlos Hernán Rodiño Gorostiaga

Felipe Carlos Resck Bonnin

INFORME SOBRE PERSONAS VINCULADAS O RELACIONADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

A) PARTES VINCULADAS O RELACIONADAS

Nombres y Apellidos % del capital Integrado

17,90%

17,90%

14,30%

13,58%

Accionista/Cliente

C.I.E. S.A. Accionista/Proveedor

FARMACIAS CATEDRAL S.A. Accionista/Proveedor



Activo 

BRICAPAR S.A.

Pasivo

FARMACIAS CATEDRAL S.A.

C.I.E. S.A.

Ingresos ( con sus conceptos y distinguir nombre de partes relacionadas indicadas en A) 

Egresos ( con sus conceptos y distinguir nombre de partes relacionadas indicadas en A) 

INGRESOS

EGRESOS

Ing. Felipe C. Resck B.

PRESIDENTE

4.135.800 1.574.320 

EMPRESAS CONCEPTO 31/12/2024 31/12/2023

FARMACIAS CATEDRAL S.A. Compra de Art. Varios 1.622.900 1.919.950 

C.I.E. S.A. Compra de Repuestos 

BRICAPAR S.A.E. Venta de Bolsas 0 15.400.000 

0 0 

1)BRICAPAR S.A.E. Venta de bolsas.

1) CIE S.A.E. Compra de piezas metálicas.

2) FARMACIAS CATEDRAL S.A. Compra de insumos farmacéuticos.

Las transacciones en el período fueron las siguientes:

EMPRESAS CONCEPTO 31/12/2024 31/12/2023

Obs.: (distinguir nombres de partes relacionadas indicadas en A)

Cuentas a pagar 31/12/2024 31/12/2023

325.550 0 

 En forma comparativa con el mismo período del año anterior.

Obs.: (distinguir nombres de partes relacionadas indicadas en A)

Cuentas por cobrar 31/12/2024 31/12/2023

     Al 31/12/2024 y Al 31/12/2023

15.400.000 15.400.000 

B) SALDO CON  PARTES RELACIONADAS
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